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ADVERTENCIA IMPORTAN!» PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Bdiatamente que los señores Alcaldes "y Secreta-¿reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguientes

Centros oficiales de Madrid*—Llevado a domicífti: tri-mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid*—Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

?6wrei jPesetas: semestre, 36, V un afio, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año,

suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 53(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio áe carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-^^^lvincial: línea o fracción lootídem judiciales-oficiales : línea o fracción!! 2,ao|
Ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Laa lineas as miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peset&a

ADMINISTRACIOb iTALLIR1S:
1 del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan£>s;TT?Iéf~onos £s8l4 y 53202.— Apartado 937>RAS: Mañana: De g a 1,30. Tarde: de 4 a 6.

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado.: Ipeseta

©bienio Civil de ia pro=
vincia de Madrid

rabana, 19 y 20; Colmenar de Oreja,
22 y 23 ;Estremera, 12 y 13 ; Fuenti-
dueña de Tajo, 24 ;Morata de Tajuña,
19, 20 y 21; Perales de Tajuña, 16;
Tielmes, 18 ; Valdaracete, 14 y 15 ;Val-
delaguna, 23; Villaconejos, 20 y 21;
Villamanrique de Tajo, 23 ; Villarejo de
Salvanés, 16, 17 y 18.

Y del día 1 al 10 de marzo, todos los
pueblos en la capitalidad de la zona.

ministerial de 17 de febrero anterior,
y aprobado el correspondiente pro-
yecto conforme a lo dispuesto en el
artículo IIIde la Ley de 7 de octu-
bre de 1939, ha sido acordada la ocu-
pación de las fincas afectadas y que
corresponden a los términos munici-
pales de Vaciamadrid, Ribas de Ja-rama, Velilla de San Antonio, Cani-
llejas y Vicálvaro.

Don Juan Antonio García Sana-
bria. Finca núm. 3. Polígono 3. Par-
cela 91.

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declíira oficial-
mente extinguida la viruela en el gana-
do ovino de don HipólitoDíaz, de Villa-
verde, enfermedad que fué declarada ofi-
cialmente en el Boletín Oficial núme-
ro 289, de 4 de diciembre último.

Excmo. Sr. Conde de Torre-Arias.
Fincas núms. 4 y 5. Polígono 3. Par-
celas 92 y 99.

Doña María Sevilla Diago.
—

Fin-
cas núms. 6 y 7. Polígono 3. Parcelas
97 y 174-Madrid, 1 de febrero de Í946.—El

Tesorero (firmado). Don Carlos Ocaña López.
—

Fincas
números 8 y 9. Polígono 3. Parcela
96 y105.

(G. C—646)
En su consecuencia, para seguir en

todos sus trámites, al amparo de lo
dispuesto en la Ley de 7 de octubre de
1939, se hace público dicho acuerdo,
así como que se procederá al levanta-
miento de las actas de previa ocupa-
ción de los referidos inmuebles por
cada término municipal en. la fecha
que a continuación se expresa :

Lo que se hao
\u25a0conocimiento.

público para general
ZONA DE ALCALÁ DE HENARES

Doña Sara Seguer Aravaca.
—

Fin-
ca núm. 10. Polígono 3. Parcela 98.

Don Miguel Callo Acero.— Finca
número 11. Polígono 3. Parcela 79.Doña Beatriz- Aravaca Martín.

—
Fincas núms. 12 y 13. Polígono 3.
Parcelas 80 y 172.

Madrid, 8 de febrero de 1946.
—

El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G, C—648)

Itinerario a seguir por la Recaudación
expresada en el cobro dej primer trimes-
tre de 1946 de las contribuciones e im-
puestos del Estado:

ALCALÁDE HENARES, 11, 12, 13,
14, 15 y 16 de febrero ;Ajalvir, 19 ;Al-
gete, 19 y 20 ; Ambite, 20 ; Anchuelo,
11; Barajas, 26 y 27; Camarma, 16;
Campo Rea), 12 y 13 ;Canillas, 11,-12,
J3> 14. 15 y 16; Canillejas, 7, 8 y 9;
Cobeña, 21; Corpa, 14; Coslada, 7;
Daganzo, 20; Fresno, 21; Fuente el
Saz, 12 y 13; Loeches, 25; Meco, 15;
Mejorada, 12 ; Nuevo Baztán, 13 ; Ol-
meda, 22 y 23 ; Orusco, 21 ; Paracue-
llos, 15; Pezuela, 25 y 26; Pozuelo, 19;
Ribas, 9; Ribatejada, 21 ; San Fernan-
do, 7; Santorcaz, 7; Santos, 12; To--
rrejón, 8 y 9 ; Torres, 9; Valdeavero,
22 ; Valdeolmos, 22 ; Valdetorres, 14 y
15 ;Valdilecha, 26 y 27 ;Valverde, 18 ;
Vallecas, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23,
25 y 26 ;Velilla, 13; Vicálvaro, n, 12,

r3> 14. iS y r&; Villalbilla,18; Villar
del Olmo, 22 y 23.

legación de Hacienda de la
provincia de Madrid Vaciamadrid. —El día 21 de febre-

ro de 1945, a las once horas.
Doña Juana Bontán Lavit.—Fin-

cas núms. 14 y 15. Polígono 3. Par-
celas 161 y 171.Ribas de Jarama.

—
El día 21 de fe-

brero de 1946, a las doce horas.
locumentos cobratorios de la Riqueza

Rústica para el ejercicio de 1946 Velilla de San Antonio.—El día 22
de febrero de 1946, a las once horas.

Don José Franco Castillo.
—

Finca
número 16. Polígono 3. Parcela 175.Doña Ermitas López López.—Finca
número 17. Polígono 3. Parcela 179.Doña Pilar Esteban Sevilla.— Finca
número 18. Polígono 3. Parcela 158.

Don Agustín Pariente de la Cruz.
Finca núm. 19. Polígono 3. Parcela
159-

IMPOSICIÓN DE SANCIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en
[artículo 25 del Reglamento de 24 de
arzo de .1894, esta Delegación, a pro-
jesta de la Administración de Propie-

Canillejas. —
El día 25 de febrero

de 1946, a las diez horas.
Vicálvaro.

—
El día 27 de febrero de

1946", a las diez horas.ís y Contribución Territorial,
prdado con fecha 29 de enero próximo
tsado imponer una sanción, consisten-
en una multa de doscientas cincuenta
setas, al Ayuntamiento de Arganda,

Las fincas afectadas y cuyas actas
de ocupación han de levantarse, co-
rrespondientes a cada uno de los tér-
minos municipales expresados, así
como las personas que aparecen como
propietarios, según los antecedentes
que obran en esta dependencia, son
los siguientes :

Doña Carmen Collar, viuda de
García Bontán.

—
Finca núm. 20. Po-

lígono 3. Parcela 160.no> haber remitido a su debido tiem-
> los documentos cobratorios de la Ri-
leza Rústica, y concediéndole un últi-
0 plazo de diez días para la presenta-
Sn de dichos documentos, en la inteli-
incia que, de no efectuarlo, le será im-
lesta otra multa en el grado máximo,

Término municipal de Vicálvaro :
Don Moisés Gutiérrez Solana.

—
Finca núm. i.Polígono 9. Parcela
128.

—
Fincas núms. 39, 40, 28, 30, 35.

Polígono 7. Parcelas 102, 107, 14^,
169 y 208.

Madrid, 20 de enero de 1946.
—El Te-

sorero de Hacienda (firmado). Término municipal de Vaciamadrid ;

Excmo. Sr. Duque de Ribas. —Fin-
ca núm. i.Polígono 2. Parcela 64.

(G. C.^547)
la que ya queda conminado ; todo

» sin perjuicio de designar un funcio-
'io de la Administración para que pro-
la a, la confección de los mismos, sien-

Jefatura del Distrito Minero Don Manuel Rodríguez Acosta.
—

Finca núm, 2. Polígono 2. Parcelas
119, 118, 120, 131, 128 y 91.

de Madrid
Don José Martínez López.—Finca

núm. 60. Polígono 3. Parcela 235.—
Finca núm. .7. Polígono 9. Parce-
la 171.

» los gastos de traslado, permanencia
dietas por cuenta del señor Alcalde y Término municipal de Ribas de Ja-¡scretario de dicho Ayuntamiento.
Madrid, 29 de enero de 1946.

—El Ad- Señalando fecha y hora para el levan-
tamiento de las actas previas de ocu-
pación de los inmuebles que se citan,
para la construcción del Cable Aéreo
de transporte de Velilla de San Anto-
nio a Madrid, correspondiente a los
términos municipales de Vaciama-
drid, Ribas de Jarama, Velilla de San

EDICTO

Don Isaías López Martínez. Finca
número 2. Polígono 9. Parcela 134.

Don Manuel Pinilla, Hdos.
—

Finca
número 4. Polígono 9. Parcela 131.

rama :
Don Luis Martín Pérez.

—
Finca

número 1. Polígono 1. Parcela 82.
listrador de Propiedades, Joaquín
irtínez Nieto.

(G. C.-645) Don José Santos. —Finca núm. 2

Polígono 1. Parcela 67. Don César Cort Boch.
—

Finca nú-
mero 6. Polígono 9. Parcela 140.Doña Sara Seguer Aravaca.

—
Fin-

'ca núm. 5.. Polígono 9. Parcela 141.'
Compañía Madrileña de Urbaniza-

ción.
—

Finca núm. 63. Polígono 3.Parcela 250.
—

Finca núm. 31. Polí-
gono 7. Parcela 168.

—
Finca núme-

ro 10. Polígono 8V Parcela 5.
—

Fin-
cas núms. 3 bis y 8. Polígono 9.

—
Parcelas 130 y 172.

Don Francisco Martínez López.—
Finca núm. 57. Polígono 3. Parcela

sorería de Hacienda de la
provincia de Madrid

Excmo. Sr. Duque de Ribas. —Fin-
ca núm. 3.

—
Polígono 1.

—
Parcela 68.

Término municipal de Velilla de SanAntonio, Canillejas y Vicálvaro AntonioZONA DE CHINCHÓN

itinerario de cobranza del primer tri-
:stre de 1946, correspondiente a los
eblos de la zona de Chinchón ;

Declaradas por Decreto de 17 de
abril de 1945 (B. O. de i.° de mayo)
de urgencia la ejecución de las obras
del Cable Aéreo para transporte de
Velilla de San Antonio a Madrid, cu-
ya ejecución fué otorgada a «Cante-
ras del Jarama», S. A., por Orden

Sres. de Corsini.
—

Finca núm. 1
Polígono 1. Parcela 3.

Término municipal de CanillejasCHINCHÓN (capitalidad), del ial 10
t marzo; Aranjuez," n, "12, 13, 14 y
í de febrero ;Arganda, 8 y 9 ;Belmon-
Ide Tajo, 22 ; Brea de Tajo, 11; Cá-

Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción.—Fincas núms. iy 2. Polígo-
no 3. Parcelas 90 y 93.
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223-
—

Finca núm. 88. Polígono 4.
Parcela 384.

—
Finca núm. 29. Polí-

gono 7.
—

Parcela 70.
Don Mariano Sanz Rodríguez.

—
Finca núm. 76. Polígono 3. Parcela
55.—Finca núm. 21. Polígono 7. Par-
cela 134.

Doña María Verdes Montenegro.
—

Finca núm. 107. Polígono 5. Parcela
44.—Fincas núms. 26 y 27. Polígo-
no 7. Parcelas 144 y 145.

Doña Juana Gontán Lavit.—Finca
número 66. Polígono 3. Parcela 248.
Finca núms. 49 y 47. Polígono 6.
Parcelas 198 y 200.

—
Finca núm. 34.

Bolígono 7. Parcela 177.
Doña Pilar Gutiérrez Solana.

—
Fincas núms. 32 y 37. Polígono 7.
Parcelas 174 y 212 M

números 70 y 72. Polígono 3.; Parce-
las 100 y 104.

Doña Dolores García Conde.
—

Finca núm. 59. Polígono 3. Parcela
221.

Oficial de la provincia, la expresada
certificación, en vista de las comuni-
caciones de los Juzgados municipa-
les o de primera instancia, o de la
Magistratura de Trabajo, según los
casos, en que se participe a aquéllos
la presentación de reclamaciones con-
tra el contratista. Si pasado dicho
plazo no se recibiera la certificación,

se entenderá que no se ha presentado
reclamación alguna^

hasta la fuente, entre dicha car™y el arroyo de las Flores. Su lon»&
es de 416,00 metros y su diámetro

"
rá de loo milímetros.

*
Obras accesorias .—Se incluyen

éstas los desvíos de cauces y^
nos, cerramientos, de espino y 0kTno previstas.

Doña Nicolasa Zurita Ramos.
—

Finca núm. 79. Polígono 3. Parcela
54-

Don Mariano O'DorunelL
—

Finca
número 58. Polígono 3. Parcela' 243.

Términos municipales a que ni*
tan las obras.— Únicamente Bustoviejo, i

*~
Don Benito Sanz Rodríguez.

—
Fincas núms. 73 y 64. Polígono 3.
Parcelas 105 y 240.

Doña Pilar Beltrán de (Lis.
—

JFin-
cas núms. 77, 69, 68, 75, 67.. Polí-
gono 3. Parcelas 53, 99, 101, 106,

244.
—

Finca núm. 81. Polígono 4!
29ÓJ

6 de a de 1946.— -ü,\
Ingeniero Jefe, P. M- Sagasta.

(G. C—643} (O.—9.065)

Tarifas.—Las tarifas que el Ayuw
tamiento podrá aplicar son las s'guientes : K

Dufante el primer período de vein.te años, 0,87 pesetas metro cúbicoDespués de este primer período
0,18 pesetas metro cúbico.

'Delegación de los Servicios ífi-
dráulicos del Tajo

arlos Ocaña López.—Finca
súmero 22. Polígono 7. Parcela 135.

Doña Ermitas López López.
—

Fin-
ca núm. 65. Polígono 3. Parcela 243.
Finca núms. 99 y 83. Polígono 4.
Parcelas 354 y 390.

—
Finca núm. 51.

["Polígono 6. Parcela 190.
—

Finca nú-
mero 25..Polígono 7. Parcela 139.

yD matriz Aravaca Martínez.
—

Finca núm. 61. Polígono 3. Parcela
236.

Madrid, 2 de febrero de 1946.— .£1Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.JEFATURA DE AGUAS
Don Francisco Martínez Fresneda.

Finca núm. 56. Polígono 2. Parce-
la 14.

(G. fí—044) (0.-9.066)Ajrtmcro

Aprobado técnicamente por Orden
ministerial de 27 de diciembre último
el proyecto de abastecimiento de agua
a Bustarviejo (Madrid), y en cumpli-
miento de lo prevenido en los artícu-
los 43 y siguientes del Reglamento de
30 de agosto de 1940, se somete a in-
formación pública el citado proyecto
durante el plazo de quince días natu-
rales, a contar del siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Bo-
letín Oeicial de la provincia, a fin
de que las entidades y particulares in-
teresados puedan presentar en esta
Jefatura de Aguas, y en la Alcaldía
de Bustarviejo, las reclamaciones que
estimen procedentes. A estos efectos
se hallará de manifiesto el referido
proyecto en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid, paseo Izquierdo del
Hipódromo (N.uevos Ministerios).

Doña Carolina Victoria López.—
Finca núm. 55. Polígono 2. Parcela

AYUNTAMIENTOS
VILLAVERDE DE MADRID

Don Emilio López Ruiz.
—

Finca
«limero 33. Polígono 7. Parcela 175.

| on Eugenio Rueda
Uceda. —Finca núm. 3. Polígono 9.
Parcela 129.

Se pone en conocimiento de los djjitrv
buyentes de este término municipal poi
el arbitrio sobre solares sin edificar, que
terminada la confección de la Matricula
correspondiente al vigente ejercicio efe
1946, se encuentra de manifiesto en fe
Secretaría municipal de este Ayunta-
miento, con el fin de oír reclamaciones,
bien entendido que transcurridos quipct
días, a partir de la publicación del gt*
senté anuncio en el Boletín Oficial di
la provincia, sin que ésta¿ se produzcan,
se procederá a efectuar el cobro de fe*
cuotas que se desprendan de lamisma.

Don Manuel Verdes Montenegro.
Finca núm. 110. Polígono 5. Parcela
46.

—
Finca núm. 42. Polígono 6. Par-

cela 227.
—

Finca núm. 23. Polígono
f. Parcela 136.

—
Fincas núms. 36 y

38. Polígono 7. Parcelas 207 y 215.
Don Salustiano Pinilla Rodríguez.

Finca núm. 24. Polígono 7. Parcela

Don Antonio Fernández Vallma.-^
Finca núm. 11. Polígono 5. Parce-
la 60.

Don Mariano Rodríguez de Torres.
Finca núm. 102. Polígono 5. Parce-
la 59.

Se publica este ed:cto, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 3.0 de la pre-
citada (Ley, en el Boletín Oficial
de la provincia, en el del Estado y

en dos diarios de esta capital, fiján-
dose en la tabla de anuncios de esta
Jefatura y en las de los respectivos
Ayuntamientos, para conocimiento
de los citados y demás propietarios de
derechos sobre dichos predios, todos
los cuales deberán concurrir con los
documentos acred;tativos de los res-
pectivos derechos al levantamiento de
las expresadas actas previas de ocu-
pación.

Don Mariano Rodríguez de ¡To-
rres.'

—
Finca núm. 62. Polígono 3.

Parcela 237.— Finca núm. 106. Polí-
gono 5. Parcela 39.

—
-Finca núm. 12.

Polígono 8. Parcela 4.

Villaverde de Madrid, 4 de febrero <fe
1946.—-El Alcalde (firmado).

Doña Juana Verdes Montenegro.
—

Fincas núms. 108 y 109. Polígono 5.
Parcelas 43 y 45.

—
Finca núm. 50.

Polígono 6. Parcela 197.
—

Finca nú-
mero n. Polígono 8. Parcela 6.

(G, C-632) (X.-Ó.936)

Nota-extracto Aprobado por la Comisión Gestora <fe
este Ayuntamiento el proyecto del Pre-
supuesto municipal ordinario para el afio
actual, te halla, expuesto al público, por
término de ocho días; durante cuyo piar
zo y en los' ocho días siguientes podrán
formularse cuantas reclamaciones se esti-
men oportunas.

ANCHUELO

Él proyecto tiene por objeto la cap-
tación, conducción y suministro de
un caudal de 3,15 litros por segundo,
al pueblo de Bustarviejo y su Colo-
nia, procedentes de los manantiales
«Majaluegro» y «Regajo Redondo»,
situados al Norte del pueblo y a una
distancia de unos 1.600 metros del

Don Ricardo Franco Sanz.
—

Fin-
cas núms. 14, 13, 15, 16, 20, 19, 18
9 17. Polígono 8. Parcelas 2, 3, 34,
35, 43, 45, 47 y ¿8.

Don Joaquín tíarral Barral.
—

Fin-
ca núm. 53. Polígono 6. Parcela 186.

Don Teófilo González Sanz.
—

Fin-
ca núm. 52.—Polígono 6. Parcela
191.,

El Jefe del Distrito.Minero de Ma-
drid, Manuel de Landecho. Anchuelo, 5 de febrera de i94ñ»—-El

Alcalde (firmado).(G. C—666) (O.—9.067)
mismo.

(G. C.-Ó33) (X.-^6.937)Comprende las obras siguientes :
Obras de captación.

—
Consisten en

la construcción de dos drenes para
captar las aguas de los dos manantia-
les. Las aguas se conducirán, por tu-
berías de fibrocemento de 60 milígie-
tros de diámetro a una arqueta de re-
unión.

Excmo. Sr. Conde de Montemar.
—

F.inca núm. 44. Polígono 6. Parcela
«16.

Jefatura de 0! ras Públicas de
la provincia de Madrid PROVIDENCIAS JUDICIALES

Don Cánd:do Sanz.— Finca núme-
10 43. Polígono 6. Parcela 206.

Terminadas y recibidas las obras
de bacheo y riego superficial con be-
tún fluidificado «Cut-Back», de los
kilómetros 42,159 al 43,159; 43,159
al 44,300, 44,300 al 45,500 y 45,500 al
46,700, de la C. N. de Madrid a Cá-
diz, se hace saber que, con arreglo a
lo que determina el artículo 65 del
pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en las
Reales órdenes de 9 de marzo y 31de julio de 1909, se devolverá la fian-
za al destajista, de dichas obras, la So-
ciedad Española de Contratas, des-
pués de haberse acreditado por me-
dio de certificación de la Alcaldía de
Aranjuez, en cuyo término municipal
radican las obras destajadas, que no
se ha entablado reclamación judicial
alguna por daños o importe de mate-riales que sean de su cuenta, o en laMagistratura de Trabajo, en concep-
to de jornales o accidentes del traba-
jo ocurridos en las obras.

JUZGADOS DE PRIMER*
Doña Carmen Franco Sanz.

—
Fin-

ca núm. 48. Polígono 6. Parcela 199.Doña Inés Montero y Madrid Dá-
vila.

—
Finca núm. 46. Polígono 6.

Parcela 201.

INSTANCIA

Conducción.
—

Desde la arqueta de
reunión se conducirá el agua al depó-
sito regulador por tubería de fibroce-
mento de 70 milímetros de diámetro
en su primer tramo de 295,00 metros
de lqngitud, y de 60 milímetros de
diámetro en los 1.008 metros restan-
tes, sigue sensiblemente la dirección
del camino de la Fuente del Bustar
hasta el depósito.

JUZGADO NUMERO 18

Excma. Sra. Marquesa de Carta-
go.—Finca núm. (m. Polígono 5.Parcela 47.

Por el presente, y en. virtud de k>
acordado en providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de prünera
instancia número dieciocho, de e*ta
capital, en el expediente de cuenta ju-

rada del Procurador don Fidel Pé^1
Mínguez, contra su cliente don- Lu"
Ruedas González, dimanante de au*

tos de mayor cuantía, seguido por e
mismo, contra el Banco Anglo Su
Americano y otro, sobre tercería

*
dominio, se anuncia la venta en p»*

blica subasta, por primera" vez y t10^

de tasación, de los bienes muéblese.'
bargados como de la propiedad de
cho señor Ruedas González, cons^
tentes en :

BDICTO

«La Felguera», S. A.—Fincas nú-
meros 94, 96, 98, ico, 92, 90, 89, 87,
86 y 84. Polígono 4. Parcelas 345,
348, 35i, 355, 37i, 378, 380, 386,
387 y 389-—Fincas núms. 104 y 103.Polígono 5. Parcelas 37 y 38.Excma. Sra. Duquesa de Ribas

—
Fincas núms. 95 y 93. Polígono 4.Parcelas 346 y 369—Finca núm. 112.Polígono 5. Parcela 49.

Don Félix Nazario Ruiz.—Fincanumero 105. Polígono 5. Parcela 38.Don Jacinto de Madrid Dávila Ru-"

SsíS "úm- 85- Po,ígono 4-

D^ósíto regulador.
—

Se emplazará
en la ladera al Norte del pueblo, en-
tre éste y el camino de la Fuente del
Bustar. Tendrá una capacidad de 275
metros cúbicos.

Tubería de suministro.
—

Va por la
izquierda del Barranco de las Torren-
teras y cruza la carretera de Miraflo-
res a Valdemanco. Esta tubería de fi-
brocemento, de ioo milímetros de diá-
metro con 254,00 metros de longitud.
La de suministro al pueblo tendrá
una longitud de 625,50 metros, con
diámetro de 80 milímetros, y su tra-
zado va por la cuneta derecha de la
carretera de Miraflorea a Valdeman-
co, hasta la fuente. La tubería de su7ministro a la Colonia sigue la cuneta
derecha de la carretera de Miraflores

Don Pedro Prados Loranca.— Fin-
"V^"?°\Polí&on° 4- Parcela 294.Doña Luisa García Conde.— Fin-ca num. 91. Polígono 4. Parcela 37.5.Excmo Sr. Marqués de Canillejas.Fincas nums. 78, 97 y 82. Polígono
\u2666' Parce'as 293, 349 y 393 .-Fincas

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, el Al-calde, del referido Ayuntamiento de-
berá remitir a esta Jefatura de ObrasPúblicas, de Madrid, en el plazo de
treinta días, a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín

Una butaca con orejas y aln,0«<>
don, tapizado en tela blanca con_í
res. Un velador de coaba con table
extensible, para juego. Una mes&
caoba, con alas y con dos caÍoaef'neS,
sofá grande de tres almohadón^
tela azul con ramos. Una bu
grande,, hagiendo juego con el so
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Cuatro sillas de caoba, estilo isabeli-
no, asiento claro.

cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

JUZGADO NUMERO 9 gado núm. 3, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones contra Alejandro Cobo
García y Manuel Iglesias Veiga, cuyas
demás circunstancias -personales constan
de autos,

Tasado pericialmente en la canti-
dad de cinco mil cien pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá Iut
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
dieciocho, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día cinco de marzo próxi-
mo, a las once horas, y se previene :

•Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento del citado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

EDICTO

En expediente número 12, de 1942, de
responsabilidad política, contra Alfredo
Baüer

'
Landauer, seguido en este Juz-

gado de primera instancia e instrucción
número 9, de esta capital, se hace saber
que habiéndote dictado sentencia contra
dicho inculpado y condenado al pago de
la sanción de 1.000 pesetas, ha hecho
efectiva dicha sanción, por lo cual, y de
acuerdo con el artículo 58 de la Ley de
9 de febrero de 1939, dicho inculpado
ha recobrado la libre disposición de sus

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alejandro Cobo García, de diecinueve
años, soltero, jornalero, hijo de Alejan-
dro y de Nora, natural de Francia, y
a Manuel Iglesias Veiga, de dieciocho
años, soltero, camarero, hijo de Anto-
nio y Carmen, natural de La Coruña,
cuyos actuales domicilios y paraderos sje
desconocen, a la pena de dos días de
arresto a cada uno de ellos y al pago
por mitad de las costas causadas en este
juicioj cuyo importe se hará saber a
los condenados; y notifíquese a los mis-
mos esta sentencia por medio de edic-
to, que será remitido al señor Adminis-
trador del Boletín Oficial de esta pro-
vincia para su inserción en dicho pe-
riódico.

Los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán, de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados
por quienes deseen tomar parte en la
subasta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros. ,

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las

dos terceras partes de indicado tipo. bienes.

Que' para tomar parte en la subas-
ta deberán, consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o

en el establecimiento público destina-
do al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rón admitidos.

Y para que conste y publicar en tí
Boletín Oficial del Estado y, en el de esta
provincia, se firma el presente en Ma-
drid, a 4 de febrero de 1946.

—El Secre-
tario, P. $. (firmado).— Visto bueno: El
Juez, Manuel MartínezH

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
no destinándose a su extinción el pre-
cio del remate.

(B.—30.3&1)
(B.—29.809)

JUZGAD03 MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 11
Y que para examinar los bienes fa-

cilitará los datos el Procurador don
Fidel Pérez Mínguez.

Don Gregorio Villacastin Contreras, Se-- Madrid, veintiséis de enero de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bue-
no : El Juez de primera instancia,
R. Bono.

JUZGADO NUMERO 13 cretario del Juzgado municipal núme-
ro 11, de los de esta capital

Elado en Madrid, a nueve de febre-
rode milnovecientos cuarenta y seis.
El Secretario, P. H., P. Almárce-
gUi.

—
El Juez de primera instancia,

Esteban Samaniego.

EDICTO
CÉDULA DE CITACIO*

Doy fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas que se sigue en este
Juagado bajo el núm. 646, del año 1945,
sobre hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va dicen así:

Don Ignacio Summers e Isern, Júea
municipal número quince, de esta
capital.

iA.-5.768)_ (A.—5.772) JEREZ DE LAFRONTERA Hago saber :Que en este Juzgada
de mi cargo penden autos de juicio
verbal, seguidos a instancia de don
Julián Zapata Díaz, como Procura-
dor de clon Roberto y don Carlos
Zenker, contra don Narciso Pérez
Retinto, sobre desahucio del piso áti-
co número ocho dé Hermosilla, nú-
mero tres, basada la acción que se
ejercita en el apartado d) del artícu'o
quinto del Decreto de veintinueve de
diciembre de mil novecientos treinta
y uno, y costas. Renta anual, mil
seiscientas ochenta pesetas.

Sentencia: En la villa de Madrid, a
1 de diciembre de 1945.

—
El señor don

Leopoldo Duque Estévez, Juez propie-
tario del Juzgado municipal núm. n,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y de otra, como denunciada, Josefa Al-
Tare» García, cuyas demás circunstan-
cias constan anteriormente,

JUZGADO NUMERO 2
Don Juan Luis Pérez Roldan, Juez

de primera instancia accidental del
distrito número dos de los de Jerez
de la Frontera,

BDICTO

EDICTO

E¿n virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número dos, de
esta capital, en los autos dé juicioeje-
cutivo seguidos a instancia del Ban-
co Central, S. A-, representado por
el Procurador don Paulino Monsalve
Flores contra la Cooperativa de Em-

r pleados del Banco Central, a la que
I representa el Procurador don Carlos
I María Brú, sobe reclamación de tres-

cientas treinta y ocho miluna pesetas
' seis céntimos, intereses legales y cos-

tas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por ..primera vez,

la siguiente

Hace público :Que don Ángel Ro-
dríguez Pascual, de cuarenta y cua-
tro años de edad, casado, Abogado
6n ejercicio y Jefe del Negociado del
Cuerpo de Telecomunicación, natural
de Madrid y vecino de esta .pobla-
ción, acudió con escrito fecha veinti-
séis del actual, interesando la unión,
de sus dos referidos apellidos, por ra-
zón de ser conocido y designado por
los mismos como si fuera uno solo,
con motivo del ejercicio de su profe-
sión de Abogado, de funcionario del
Cuerpo de Telecomunicación y con
ocasión no solamente de sus activida-
des culturales (cargos directivos en el
Ateneo Jerezano, intervención en ac-
tos literarios, Secretario de la Socie-
dad de Estudios Históricos Jereza-
nos), sino también en el desempeño
de cargos públicos en esta ciudad
(tres años de primer Teniente Alcal-
de y un corto espacio de tiempo de
Alcalde accidental), cuyas activida-
des han contribuido también a que
sea una persona muy conocida en la
localidad, adquiriendo por ello gene-
ralidad y notoriedad el hecho de que
sé le designe por ambos apellidos
siempre inseparadamente, e iguales
circunstancias se dieron en Cádiz,
donde residió durante los años 1925
a 1929, desempeñando los cargos de
Concejal y de Presidente de la Unión
Diocesana de Juventudes Católicas,
la Vicepresidencia de dos Comités
Paritarios y otros más.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Josefa Alvarez García, como autora
d* una falta de hurto, a la pena de cin-
co días de arresto, el cual queda extin-
guido por abono de prisión preventiva
sufrida; que indemnice a la perjudicada
Agustina Fernández Cueto en la canti-
dad de 191 pesetas, y al pago de las
costas causadas en este juicio;y una vea
firme esta resolución, remítase nota de
condena para su debida constancia al
Registro Central de Penados y Rebel-
des.

Que en proveído de esta fecha se
ha señalado para la celebración del
acto de conciliación previo a que se
refiere aquel Decreto, el día ocho de
marzo próximo, y hora de las once
del mismo, y para la del juicio ver-
bal solicitado, el día doce del propio
mes de marzo, y hora de las doce de
su mañana. Lo que tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sita en el paseo del Prado, número
treinta, segundo, a cuyo efecto se cita
por medio del presente al demanda-
do, cuyo paradero se desconoce, a fin
de que comparezca por sí o por me-
dio de persona especialmente apode-
rada, y con las pruebas de que haya
de valerse, bajo apercibimiento que
de no hacerlo se le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en de-

(8,-29.899)

Finca

Una tierra donde llaman el sitio de
la Guindalera, correspondiente al dis-
trito municipal y judicial de Buena-
vista y a la demarcación de la Sec-
ción treinta y tres del Registro de la
Propiedad del Norte, que comprende
una superficie total de dieciséis mil
setecientos ochenta y ocho metros die-
cinueve decímetros cuadrados, o sea
doscientos dieciséis mil doscientos
treinta y cuatro pies quince décimos,

también cuadrados, y linda :al Norte,
don tierra de los herederos de don
Martín Erice; al Sur, con hoteles de

la calle de Lozano y otras fincas ;al
Este, con tierras de don Francisco
Marconell y herederos de Erice, y al
Oeste, con parcela de terreno de don
Francisco del Pozo y Pastrana, agru-
pada hoy a un hotel de este señor.

Don Gregorio Villacastin Contreras,
Secretario del Juzgado municipal nú»
mero n, de los de esta capital
Doy fe: Que en el expediente de jiú-

ció verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado bajo el núm. 556, del año 1943,
sobre hurto, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposit».
va dicen asi:

Sentencia: En Madrid, a 12 de enero
de 1946.

—
El señor don Leopoldo Duque

Estévez, Juez propietario del Juzgado
municipal núm. n, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos entre par-
tes: de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y de
otra, como denunciado, cuyas demás
circunstancias constan anteriormente,
Arnaldo Palamidessi Rubio,

recho.
Y para que sirva de citación al de-

mandado, don Narciso Pérez Petin-
to, cuyo paradero se desconoce, e in-

sertar en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente edicto
en Madrid, a ocho de febrero de mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Francisco Bernal.
—

Visto
bueno : El Juez municipal, Ignacio
Summers e Isern.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Arnaldo Palarriidessi Rubio, como au-
tor-de una falta de hurto, a la pena de
treinta días de arresto menor; a que in-
demnice al perjudicado Vicente Mozo
Lopes en la cantidad de 23 pesetas, y al
pago de las costas causadas en este
juicio; y una vez firme esta resolución,
remítase nota de condena para su debi-
da- constancia al Registro Central d»
Penados y Rebeldes.

Para dicha subasta se ha señalado
el día nueve de marzo próximo, a las
doce horas, y tendrá lugar en el local
4e este Juzgado número dos, sito en
la calle-'-del General Castaños, núme-
ro uno, bajo las siguientes

Lo que se anuncia, a fin de que
puedan prestar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho
a ello, dentro del perentorio término
de tres meses, contados desde el día
de la publicación del presente en el
Boletín Oficial del Estado y en los
ae las provincias de Madrid y Cádiz.

(A.—5.773)

Notifiea«sn-« «te sentencia*

JUZGADO NUMERO 3
En el juico verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Alejandro Cobo
García y Manuel Iglesias Veiga, con ti
número 509, de 1945, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabesamiento y parte
dispositiva dicen asfl

(B.—30.019)Condiciones
.%rróá de tipo para dicha subasta
k cantidad de quinientas cuarenta y
octio mil setecientas cincuenta y seis
pesetas con ochenta y tres céntimos,

en que ha sido tasada la finca por el
perito designado.

Jerez de la Frontera, treinta de ene-
ro de mil novecientos cuarenta jseis.
El Secretario judicial, Hipólito Suá-
rez.

—
El Juez de primera instancia,

Juan Luis Pérez Roldan.

JUZGADO NUMERO 14
En los juicios de faltas seguidos e»

este Juzgado y que a continuación s»
expresan se han 'dictado las sentencias
siguientes :

*
WSe i Madrid a 5 de enero
09 1946.— El señor don Víctor Servan
Mur, juez municipal propietario del Juz»

Juicio 129, de 1945, condenando a Mi-
guel Sanche?} Ruis a la pena de seis díasNo se admitirán posturas que no íñ-^6.77*1
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distrito de la ínclu^^^^lpmtero, estado soltero r¿-rZ cl5«H
reemplazo de 1940, estatura S^*imilímetros, pelo negro, cejas T0^ojos castaños, nariz regular k \*^
guiar, boca regular, color ¿****
particulares ninguna, domiciliado' t$*
mente en calle de las Peñuelp* m~
ro 46, Madrid, procesado porhml^**parecerá en el término de diez ri

' Q°m"
el Juez instructor don Roque Prlf¿fU
b^L^^nia de Ariilleri,'.^

de* arresto y costas, por la falta fie
hurto.

en «itp Juzgado Permanente núm. 3, sito
en la calle de Piamonte, núm. 2, en cau-
sa en la que se encuentra procesado,
siendo advertido que caso de no efectuar-
lo será declarado rebelde.

Badajoz, 31 de enero de 1946.—El Te-

niente Juez instructor, Manuel Murillo
¡

Juicio 215, de 1945, condenando a Lu-
ciano Cruz Correa a la pena de cinco
días de arresto, xa pesetas como indem-
nización y costas, por la falta de estafa.

Lozano.
(G. C.-563) MB.—30.232)

JUZGADO DE ZAPADORESMadrid, 6 d febrero de 1946.
—

ElCo-
ronel Juez (firmado).Juicio 222, de 1945, absolviendo a Je-

sús Rodríguez Lázaro de la falta de le-
siones.

José María Molina Vera; hijo de des-
conocido y de María, natural de Madrid,
domiciliado, según noticias, en esta ca-
pital, Puente de Valkcas, soltero, pro-
fesión escribiente, soldado que fué del
Regimiento de Zapadores del Primer
Cuerpo de Ejército, comparecerá en *el
término de quince días, a partir de la
publicación de la presente, ante el Ca-
pitán Juez instructor del Regimiento de
Zapadores del Primer Cuerpo de Ejérci-
to, don Fabriciano García Benítez, en el
Juzgado que ocupa este Acuartelamiento
en la Ciudad Universitaria, en esta capi-
tal,,bajo el apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

(B.—30.304)

Juicio 359, de 1945, condenando a
Juan Payares Sánchez a la pena de cin-
-co días de arresto, indemnización de 60
pesetas y costas, por la' falta de" estafa.

JUZGADO DEL CENTRO DE
TRANSMISIONES

'

Por la presente se cita de comparecen-
cia, ante don Manuel Hernández Alonso,
Capitán de Ingenieros, Juez instructor
del Centro de Transmisiones del Ejército
(Amaniel, 40), en el plazo de quince días,
a contar de su publicación en este dia-
rio, para que presten declaración en ex-
pediente que con el núm. 134.261 instru-
yo por robo de 1.500 metros de hilo te-
lefónico de 2 mm., de las líneas que unen
las Centrales de Hospital Militar de Ca-
rabanchel, Parque y Talleres de Auto-
movilismo, Batallón de Automovilismo y
Leganés, en la noche del 6 al 7 de enero
próximo pasado, al autor o autores de
este hecho ; advirtiéndoles que, caso de
no comparecer, les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Juicio 396, de 1945, condenando a Ig-
nacio Barbero Lizundia y a Jacinta V¡-
lanoba Piñeiro* a la -pena de cinco d(as
de arresto, por la falta de lesiones, y 10
pesetas de multa, reprensión y costas,
por la falta de escándalo con embria-
gU?2.

govia
Segovia 4 de febrero de tg0^m

sai Juez mstfuct%*4 \u25a0\u25a0\u25a0*!
(Gf. C—624) (B

—
30.287)

Fernando Espín Tamarit, hijo de Antomo y de María, natural de Madrid ¿t
trito de la Latina, de oficio ebanista ,t
todo soltero, perteneciente el reemplaza
de 1940, estatura un metro 720 m¡W
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ca<taños, nariz regular, barba recia bocaregular, color sano, señas particular*.
ninguna ;domiciliado últimamente en caHe del Águila, núm, 4, Madrid, procesa-
do por hurto, comparecerá en el términode diez días ante el Juez instructor donRoque Pro Alonso, en la Academia deArtillería de Segovia.

Juicio 407, de 1945," condenando a
Antero Marcos Alegre y Juan Romero
Ojeda a la pena de treinta días de arres-
to y costas, por la falta de hurto. Madrid, 31 de enero de 1946.

—El Ca-
pitán Juez instructor, Fabriciano García
Benítez.Juicio 418, de 1945, absolviendo a Ri-

cardo Sánchez Gil de la falta de lesio-
nes. (G. C.-5S9) (B.—30.235)

Juicio 517, de 1945, absolviendo a
Ernestina Costa Barrueco de la falta de
lesiones Julián Barderas García, hijo de Basi-

lio y de Petra, de veintiséis años de
edad, soltero, natural de San Martín de
Valdeiglesias, y avecindado en esta capi-
tal, calle de los Estudios, 12, de profesión
electricista, soldado que fué del Regi-
miento de Zapadores del Primer Cuerpo
de Ejército, comparecerá en el término
de quince días, a partir de Ja publicación
de la presente, ante el Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Zapadores del
Primer Cuerpo de Ejército, don Fabri-
ciano García Benítez, en el Juzgado qu«s
ocupa este Acuartelamiento en la Ciudad
Universitaria, en esta capital, bajo el
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Y para que sirva de "notificación a di-
chos condenados, así como a Andrés
Hernández Cordales y a María del Car-
men Sanz Badas, expido la presente.

Madrid, 4 de febrero de 1946.
—

El Ca-
pitán Juez instructor (firmado).

(G.. C—622«

JUZGADO PERMANENTE NUM. 24
Don Félix Moro Huertos, Comandante

de Infantería, Juez instructor del Mili-
tar Permanente de esta Plaza núm. 24,
sito en Piamonte núm. 2, segundo
piso. '

(B.—30.289)

Segovia, 4 de febrero de 1946.— ElCa-pitan Juez instructor, Roque Pro Alonso
(G. C—623) (B.—30.288)

(B.—30.037)

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 680 de orden, del año 1945,
contra Joaquín García Herráiz, por.
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la villa de Madrid, a
17 de enero de 1946. —'El señor don
Justo Ramón Alonso Rodríguez, Juezmunicipal interino del número 7, ha-
biendo visto las presentes diligencias dejuicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y Joaquín García Herráiz, de la otra,
como denunciado, cuya edad y demás
circunstancias ya constan anteriormen-te; y

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

Por la presente se cita y emplaza para
que, en el improrrogable plazo de ocho
días, hagan su presentación ante este
Juzgado los dos individuos que el día 16
de julio del pasado- año atracaron en la
plaza de Legazpi, de esta capital, en un
puesto de frutas y verduras, al cobrador
de un asentador, apoderándose de la can-

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
número 24.510, por 600 pesetas, fe-
cha 25 de mayo de 1937, se anuncia
será expedido, anulándole el primiti-
vo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en con-

Madrid, 31 de enero de 1946.
—

El Ca-
pitán Juez instructor, Fabriciano Gar-
cía Benítez.

tidad de 6.462 pesetas en billetes del
Banco de España de curso legal, al obje-
to de deponer en el sumario número
132.030, que por dicho atraco me hallo
instruyendo.

(G. C—558) (B.—30,237)

JUZGADO ESPECIAL DE CAMPOS
DE CONCENTRACIÓN trario

Cris tino Gálvez Montoro, hijo de Gui-
llermo y de Dolores, natural de Madrid,
de veinticuatro años de edad, encartado
en el expediente núm. 201, comparecerá
en el término de diez días, a partir de la
presente requisitoria, ante este Juzgado
Especial de Campos de Cencentración,
sito en Piamonte, 2, al objeto de notifi-
carle, bajo apercibimiento de que si no Jo
verifica en el plazo señalado se le dará
por notificado.

Madrid, 5 de febrero de 1946— El
Interventor, J. García.Rogando a las Autoridades, tanto civi-

les como militares, caso de tener conoci-
miento de los autores de dicho atraco,
procedan a su detención, poniéndolo in-
mediatamente a disposición de este Juz-gado.

(A.—5.770)
Fallo: Que debo condenar y con-

deno a Joaquín García Herráiz, cu-
yo paradero se desconoce, a la

'
penade cuatro días de arresto menor y alpago de las costas del juicio; y unavez firme esta resolución, anótese en ellibro de hurtos de este Juzgado v re-

mítase la tarjeta de condena al Regis-
tro de Penados, para constancia, y noti-fiques* esta resolución al condenadoporedictos, que se insertarán en el Bo-letín Oficial de esta provincia

CONTINENTAL
-

AUTO, S. A
Madrid, ide febrero de 1946.

—
El

Comandante Juez instructor, Félix Moro
Huercos.

Se convoca a los señores accionis-
tas para la Junta general ordinaria
que tendrá lugar en Madrid, y en el
domicilio social, calle de Alenza, nú-
mero 20, el día 28 del actual, a las
once de la mañana, con el siguiente

(G. C—620) (B.—30.277)
Madrid, 2 de febrero de 1946. —El Co-

mandante Juez instructor, Aureliano Ga-
I

C.—621M
LEGANÉS

Jacinto Cottinelli Marin, hijo de Pedro
y de Flora, natural de Palencia, de vein- (B.—30.290)
tidós años de edad, y cuyas señas perso-
nales son: estatura, un metro 565 milí-
metros, domiciliado últimamente en Mon-

Orden del día(B.
—

30.030) Agustín Ramírez Rodríguez, hijo de
Jopé y de Aurora, natural de Madrid, de
veintiséis años de edad, encartado en el
expediente núm. 112.449, comparecerá en
el término de diez días, a partir de la
presente requisitoria, ante este Juzgado
Especial de Campos de Concentración,
sito en Piamonte, 2, al objeto de noti-
ficarle, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica en elplazo señalado se le dará
por notificado.

Aprobación de la Memoria, Balan-
ce y Cuentas del ejercicio 1945 y
más asuntos reglamentarios.

Madrid, a 7 de febrero de I946-""
ElPresidente, A. Torrego.

te Esquinza, 23, y sujeto a expediente
por deserción de este Cuerpo, comparece-
rá dentro del término de treinta días en
Leganés, ante el Juez instructor don
Francisco Vargas Moral, Teniente de In-

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS
tontería con destino en el Regimiento de
Infantería Saboya núm. 6, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo

(A.—5.769)BARCELONA
En el plazo de ocho días, a partir dela publicación de Ja presente requisitoria,

deberá comparecer ante el Juzgado Mili-
%' K,rmfntí1núm' 3, de esta Plaza(Rambla Santa Mónica, núm. 20 bis) elpaisano Ezequiel Vázquez Valcároel deveintisiete años de edad, natural' deOempozuelos (Madrid), y domiciliado úl-timamente en Barcelona, calle de Sanspumero 224, primero. Apercibiéndole qué
de no comparecer dentro del plazo ina-lado, será declarado en rebeldía.

Barcelona, 3 de diciembre de 194c
_

El Coronel Juez instructor, Luis Rodrí-guez Palanco.

efectúa AVISO
Leganés, 4 de febrero de 1946.— El,

uez instructor, Francisco Vargas Moral.
(B.—30.251)

Madrid, a 2 dp febrero de 1946.— El
Comandante Juez instructor, Aureliano
Galán Pérez.

Doña Josefa Matamoros Sáez, pro-
pietaria del establecimiento de mer-
cería sito en la calle de Bravo Mun-
11o, núm. 15, cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a don
Mauricio García Ostolaza.

Lo que se hace público por med:o
dé este anuncio para general conoci-
miento ele los señores que puedan ha-

1cer reclamaciones contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedores
que no lo hagan en. el término de
ocho días, a contar del de
ción de este anuncio, perderán el ae"

recho a hacerlo con arreglo a la Le.Vl
(A.-5-:

(G. C.-557)
BADAJOZ

(B.—30.238)

Por la presente se hace constar al
recluta del reemplazo de 1945 Luis Pas-
tor Díaz, natural de Vicálvaro, hijo de
Julián y Ramona, de profesión jornalero,
el cual se encuentra en ignorado para-dero, que en el expediente por faltar a
concentración que al mismo se le instru-
ye, ha recaído superior dictamen y decre-
to de aprobación sin responsabilidad, por
haber sido declarado inútil total. Lo que
se hace público a fin de que en el plazo
de diez días', y a partir de lá publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid de la presente notificación,
participe domicilio actúa] del mismo, y si
transcursos los días señalados no se pre-sentare, se procederá al archivo de las
actuaciones expresadas, sin más trámite

Ciríaco Almendro Jiménez, de veinti-
séis años de edad, soltero, campesino,
licenciado de la Fábrica de Defensa Quí-
mica núm. i(se ignoran más datos),comparecerá en el término de diez días,
a partir de la presente requisitoria, ante
este Juzgado Especial de Campos de
Concentración, sito en Piamonte, 2, paranotificarle, bajo apercibimiento de que sino comparece se le dará por notificadoMadrid, a 2 de febrero de 1946 —ElComandante Juez instructor, AurelianoGalán Pérez.

(B.—30.270)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 3
José Ballester Mejías, de cuarenta y

seis anos de edad, hijode José y de lose-fa, natural de Castro Urdíales (Santan-
der) casado, profesión empleado, con do-micilio últimamente en Madrid, calle deSanta Engracia, núm. i59> principal B
comparecerá en el.término de quince días

(G- C—555) (B.—-30.240)

SEGOVIA
IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR KSQUBBDO, 5,4José Luis Gurrumeta Rodríguez, hiiode Ángel y de Angela natural de E


